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CLASE DE PROCESO:    UNIÓN MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE:  LAURA ALEJANDRA RAMIREZ ROJAS  

DEMANDADA:  MAYERLY CONTRERAS ROZO 

RADICACION:   5400131600052021 00199 00 

ASUNTO:      INADMISION  

FECHA PROVIDENCIA:    VEINTIUNO (21) DE MAYO DE 2021 

 
 
SE INADMITE el escrito de demanda para que la parte demandante subsane sus 

vicios en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, con fundamento en las 

siguientes causales:       

           

    El poder conferido no es claro.  

  

Se observa que en el escrito de poder otorgado por la señora Laura Alejandra 

Ramírez Rojas no se integró debidamente el contradictorio (art. 61 del C.G.P.) Se 

observa con gran extrañeza que, en el poder anexado con la demanda, no se 

expresa en contra de quien va dirigida la demanda.    

 

 

Falta de requisitos formales (Art. 90.1 CGP)  

 

No se integró debidamente el contradictorio (art. 61 del C.G.P.) Se observa con gran 

extrañeza que en la introducción del líbelo demandatorio la demanda se dirige en 

contra de la señora Mayerly Contreras Rozo en calidad de madre y representante 

legal de los herederos determinados del señor Wagner Chaverra, pero no se 

expresa el nombre de estos y tampoco se menciona a los herederos 

indeterminados. 

 

No obstante, lo anterior, se le aclara que son los herederos determinados los 

llamados como sujetos pasivos a integrar, los cuales deben ser representados por 

su señora madre, así como los herederos indeterminados.  

 

   No se determinó dentro del acápite demandatorio de manera clara, los 

hechos que se pretenden probar a través de las pruebas testimoniales arrimadas al 

expediente, de conformidad con el art. 212 del C.G. del P.  

 

   

   No estableció la cuantía a la que asciende el proceso.  (art. 82.9 C.G. P)     
se debe relacionar el valor exacto al que asciende la cuantía del proceso. 
 

 

  Las demás que exige la ley (Arts. 90.1, 82.11 CGP y Decreto 806/2020) 

 

- No se indicó la dirección completa que esté obligados a llevar las partes, sus 

representantes y el apoderado donde recibirán notificaciones personales. 

(Art. 90.1, 82.10 CGP). Se debe aportar la dirección completa de las partes, 
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indicando la ciudad a la que corresponden y la dirección física de la parte 

demandanda.  

 

- Por disposición del Decreto 806 del año 2020 art. 6, la parte demandante 

desde la presentación deberá enviar copia de ella y sus anexos a la parte 

demandada. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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En  ESTADO No 085 de fecha 24/05/2021 

se notifica a  las  partes el presente auto, 

conforme al Art.. 295 del C.G.P. 

 
 

 
SHIRLEY PATRICIA SORACÁ BECERRA 

S e c r e t a r i a 
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